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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

17174 31 12 001 2008 00062 00 EJECUTIVO MIXTO DAVIVIENDA S.A. JULIANA TORO VALDES, MARIA 

YANED VALDES GIRALDO, 

SERGIO LUIS VALDES GIRALDO, 

SOCIEDAD COMPAÑÍA 

CAFETERA SAN LUIS S.A Y 

OTROS 

APRUEBA DILIGENCIA DE REMATE 

Y OTROS 

24/04/2023 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m.  

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 


